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CONTRATO ADMINISTRATIVO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
N Ú M E R O  DE C O N T R O L
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DATOS GENERALES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS
N O M BR E , D EN O M IN A C IÓ N  O RAZÓN SOCIAL:
G R U PO  RIO AR Q U ITEC TU R A  DE PAISAJE, S .A . DE C.V.

REG ISTRO FEDERAL DE CON TR IBUYENTES: 
G R A 061128918

C LAVE U N IC A  DE REGISTRO DE PO BLA C IO N : NAC IO N A LID AD :

D O M IC ILIO  FIS C A L (CALLE, N Ú M E R O , C O LO N IA , C Ó D IG O  PO STAL, LO C A LID A D , M U N IC IP IO  Y  ENTIDAD FEDERATIVA):
C A LLE  RAFAEL NAVAS G AR C ÍA  LOTE 7, C O R R ED O R  IN D U S TR IA L T O LU C A -LE R M A , C .P . 52004, LE R M A  DE V ILLAD A, ESTAD O  DE M ÉXIC O .

D O M IC ILIO  EN EL ESTADO DE M ÉXIC O  (CALLE, NÚ M ER O , C O LO N IA , C Ó D IG O  P O STAL Y  LO C ALID AD '

N O M B R E  DEL PRO PIETARIO  (EN EL C ASO  DE SER P ER SO N A FISICA):

IN STR U M EN TO  Q U E  AC R E D ITA  LA P ER SO N ALID AD :

N O M BR E  DEL REPRESENTANTE (EN EL C ASO  DE SER PER S O N A  JU R ÍD IC A  COLECTIVA):

IN STR U M EN TO  Q UE A C R E D ITA  LA REPRESENTACIÓN:
PODER N O TAR IAL CO N  N Ú M ER O  DE ESC R ITU R A 101,249, V O LU M E N  1,809, FOLIO S 073 DE FEC HA 10 DE A B R IL  DE 2017, O TO R G A D O  A NTE LA  FE DEL 
LIC. LEO NARDO A LFRED O  BELTRÁN BALDARES, N OTARIO  P Ú B LIC O  No. 96 EN N E Z A H U A LC Ó Y O TL DEL ESTADO DE M ÉXICO.

DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN

GIRO C O M ER C IA L:
3996  S U 8C O N TR A TA C IÓ N  DE SERVIC IO S C ON TERCEROS

SU B G IR O  C O M ER C IA L:
S U B C O N TR A TA C IÓ N  DE SERVIC IO S C O N  TER CER O S

Ó R G AN O  USUARIO: 
SEC RETARÍA DE C U LTU R A

U N ID A D  ADM IN ISTR A TIVA : 
C O O R D IN A C IÓ N  A D M IN ISTR A TIVA

N Ú M E R O  DE REQ UISIC IÓN: 

C A -0 0 2 00-2019

PRO C ED IM IEN TO  ADQ U ISITIVO :

L IC ITAC IÓ N  P Ú B LIC A  N A C IO N A L 
P RESEN C IAL LP N P -0 2 9 -2 01 9

LEG ISLAC IÓ N  A P LIC A D A  
(ESTATAL O  FEDERAL):

ESTATAL

AC U E R D O : 0 8 4 /2019

A C T A  EXTRAORDINARIA: 0 4 2 /2 0 1 9  DE 
FECHA 24  DE JU L IO  DE 2019

FALLO : 2 4 /0 7 /2 0 1 9

D IC TAM EN  DE A D JU D IC A C IÓ N  NÚ M ER O : 
06 1 /2 0 1 9

TIPO  DE G A STO  (CORRIENTE O  
DE INVERSIÓN):
CORRIENTE

ORIGEN DE LOS R ECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O CON C U R REN TE): 
INGRESOS PRO PIO S D EL S EC TO R  C EN TR A L

PAR TID A PRESUPU ESTAL:
126 020402010101 11010101 
21700100000000L 3996 5100

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE POR EL PRESTADOR DE SERVJCIOS

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
)IRECT0R GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR 
LO QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU 
COMPETENCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS 
DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE 
QUEDAN BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V.

FECHA DE SU SC R IPC IÓ N

DIA

o'í
MES

ot
AN O

ñ
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

U raw a núm. 100-B, Col. Izca lli-IP IEM , C.P. 50150, To luca, E stado  de M éxico.
Tei : (01 722) 276 85 50.



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DEL DIRECTOR  
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA Y/O PERSONA FISICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL 
REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A  
LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I O N E S

I. De "LA CONTRATANTE”:

A. Que la Secretaría de Finanzas es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre otras tunciones, la de brindar el apoyo administrativo, la adquisición de bienes y servicios, asi como la de 
proveer oportunamente a las demás dependencias de los elementos y materiales de trabajo, necesarios para el desarrollo de sus tunciones, de conformidad con lo previsto en los artíceos 19 fracción III, 23, 
24, fracciones XXXVII, XXXVIII y LXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1,3 frajción XVIII, 9 fracción I, 30 fracción II y 32 fracciones VI, VIII, XI, XIII y XLIV del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas.

B. Que la Dirección General de Recursos Materiales; es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios, de acuerdo con lo establecido por los artículos 5 y 12 de la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios; 8, y 10 de su Reglamento.

C. Que el Director General de Recursos Materiales, se encuentra facultado para suscribir el presente contrato, conforme alio previsto en el articulo 66 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México, y Municipios y los relativos al Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas.

D. Que a través del dictamen de adjudicación que se menciona en el anverso de este instrumento, el Comité de Adquisiciones y Servicios adjudicó, a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, el presente contrato 
administrativo de prestación de servicios.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el edificio marcado con el número 100-B, de la calle Uráwa, colonia Izcaili-IPIEM, código postal 50150, Toluca, Estadcj de México.

II. De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS’1, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

A. Que está debidamente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica para contratar y obligarse.

B. Que quien suscribe el presente contrato tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas ()e manera alguna.

C. Que entre otras actividades se dedica a  la prestación del servicio materia de este instrumento; para cuyo efecto cuenta cor] los recursos financieros, técnicos, humanos y materiales suficientes.

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de contratación de servicios, establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y su Reglamento, así como las berras normas jurídicas mexicanas que regulan, en lo particular, la prestación del 
servicio objeto del presente contrato, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumplirlas, renunciando expresamente a todo ordenamiento jurídico que se oponga a éstas.

E. Que señala como domicilio para todos los efectos de este contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento.

III. De “LAS PARTES”

A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato, de conformidad con lo establecido por los artículos 1 fracción i, 3 fracción II, 5 ,7 ,6 5 , 66, 67, 68 ,69, 70, 71, 76 fracción III y IV, 78, 81 y 82 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 66, 120, 121, 123, 124, 125, 128, 129, 130, 134, 135, 13|7 y 138; del Reglamento correlativo sin que existan, en forma alguna vicios del
consentimiento que lo puedan Invalidar en todo o en parte,

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente el contrato, obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus términos.

Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las siguientes

C L Á U S U L A S

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a prestar a "LA CONTRATANTE” el servicio objeto del presente contrato, er| adelante denominado como “el servicio”, sujetándose a los ¡elementos básicos de 
la contratación, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo.

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

El servicio comprende tos aspectos descritos en ei ANEXO UNO y los que expresamente derivan de éste los cuales formar) parte del presente contrato. En todo caso, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se 
obliga a prestar el servicio a entera satisfacción de "LA CONTRATANTE”

TERCERA: CONTRATO ABIERTO

En el caso de que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, contrate “el servicio” por un plazo indeterminado, deberá fijar los mínimos y máximos dentro de la asignación presupuestal 
correspondiente, sujetándose al programa de suministro el cual formará parte del presente contrato y no deberá exceder el eji ;rcicio fiscal en que se suscriba.
En el supuesto de que rebase un ejercicio fiscal, “LA CONTRATANTE” deberá ajustarse a sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, determinando el presupuesto total como el 
relativo al siguiente ejercicio, considerando los costos vigentes y considerando las previsiones necesarias para los ajustes de costos que aseguren la continuidad del servicio contratado.

CUARTA: PAGO DEL SERVICIO

El pago del servicio se realizará en la forma y el plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de lok requisitos que consigna la Cláusula SEPTIMA.
EL PRESTADOR DE SERVICIOS, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México, y Municipios de ser el caso, sejobliga a reintegrar las
cantidades que el Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación.
Para efectos de lo anterior, EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha |del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades correspondientes a la Caja 
General de Gobierno; de la ficha de reintegro EL PRESTADOR DE SERVICIOS deberá remitir copia a ía contratante,
En caso de que la contratista no reintegre dichas cantidades en el plazo estipulado, esta se considerará crédito fiscal y se solicitará al área de recaudación inicie el Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

QUINTA: ANTICIPO

En caso de que “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" recíba algún anticipo con motivo del servicio, deberá presentar, de form¿ simultánea, garantía por ei importe total de éste.
La garantía deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado, cheque de caja o depósito en efectivo. En el caso] de que se deba presentar a través de fianza se sujetará al texto que determine
previamente “LA CONTRATANTE”.
La garantía se cancelará cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya amortizado el importe total del anticipo.

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS

El precio del servicio podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se Indican en el anverso del presente instrumento. Para tal efecto, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá 
presentar un escrito mediante el cual justifique ante “LA CONTRATANTE” la modificación de tos precios y en un plazo no mayor de treinta días hábiles resolverá en definitiva la conducente.
En caso de que el ajuste de precios sea autorizado, el porcentaje correspondiente será efectivo a partir de la fecha de presentación de la solicitud.
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se obliga a prestar el servicio conforme pl precio pactado inicialmente.

SÉPTIMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN

Las facturas electrónicas impresas que presente “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, con motivo del servicio, deberán sujetarse a ios llneamientos siguientes:
I. Exhibirse en 6 tantos las impresiones de tos comprobantes fiscales digitales y deberán cumplir con ¡os requisitos fiscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las facturas, deberán contener el 

sello de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y el folio que les corresponda;
II. Contener la descripción detallada del servicio, los precios unitarios y totales de cada concepto, el desglose del Impuesto a| Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el Importe total con número y letra;

y
III. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicar el número del presente contrato; y contar con la firma del servidor público responsable de la recepción del servicio, asi como con el sello de la 

unidad administrativa usuaria y la partida presupuestal afectada.
En todo caso, las facturas electrónicas impresas deberán acompañarse de la documentación que solicite la Secretaría de Finanzas.

OCTAVA: GRAVÁMENES FISCALES

Cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto al mismo.
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercútales a “LA CONTRATANTE” serán pagados anticipadamente por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” y reembolsados por “LA 
CONTRATANTE” mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente.
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ELEMENTOS BASICOS DE LA CONTRATACION DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

N U M E R O  DE C O N T R O L

C S /A /4 0 /2 0 1 9 .

OBJETO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO: SERVICIOS INTEGRAL DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE TEMÁTICO 
MINIMUNDOS, TEQUESQUINAHUAC .

DURACION DEL SERVICIO: SERA A  PARTIR DEL 1 DE AGOSTO DE 2019 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021.

LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: HUERTAS NÚMERO 171, TEQUEXQUINAHUAC RIVERA DEL BOSQUE, C.P. 54020, TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE 
MÉXICO.

IMPORTE TOTAL DEL SERVICIO CON I.V.A. (NÚMERO Y LETRA): $ 43 ’012,000.00 (CUARENTA Y TRES MILLONES DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.)

FORMA DE PAGO: SERÁ POR MES VENCIDO, DENTRO DE LOS 45 D(AS HÁBILES POSTERIORES A  LA FECHA DE INGRESO ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TESORERÍA DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS, NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL 
RECONOCIMIENTO DE INTERESES.
NOTA: LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE LLEGUEN A FORMALIZAR CON BASE EN ESTA AUTORIZACIÓN ESTARÁN SUJETAS A LA DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA DEL AÑO EN QUE SE PREVÉ EL INICIO DE SU VIGENCIA, POR LO QUE SUS EFECTOS ESTARÁN CONDICIONADOS A  LA EXISTENCIA DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS RESPECTIVOS APROBADOS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS LOCAL, SIN QUE LA NO REALIZACIÓN DE LA REFERIDA 
CONDICIÓN SUSPENSIVA ORIGINE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LAS PARTES (EJERCICIOS FISCALES 2019, 2020 Y  2021).

ANTICIPO: NO HAY ANTICIPO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA CLAUSULA QUINTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

AJUSTE DE PRECIOS: EL COSTO OFERTADO DEBERÁ SER FIJO DURANTE EL PERIODO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO LA 
CLAUSULA SEXTA CONTENIDA EN EL REVERSO DEL PRESENTE CONTRATO.

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E IMPORTE): GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V., DEBERÁ ENTREGARLA DENTRO 
DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A  LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, CON UNA VIGENCIA M ÍNIM A DE 29 MESES, EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONTRATOS "A" DE LA SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES “A " DE LA DIRECCIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS "A ” DE LA COORDINACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS ADQUISITIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. EL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEBERÁ CALCULARSE EN MONEDA NACIONAL Y SE CONSTITUIRÁ POR EL 10% DEL IMPORTE 
TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. SE OTORGARA A  TRAVÉS DE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA O FIANZA, 
EXPEDIDOS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR UN IMPORTE DE $ 370 7,9 3 1 .0 3  (TRES MILLONES SETECIENTOS SIETE M IL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 03/100 M.N.). SI SE OTORGA MEDIANTE FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR LO INDICADO EN LOS ANEXOS CUATRO 
(DOCUMENTO DE INCLUSIÓN) Y CUATRO-BIS (AFIANZADORAS AUTORIZADAS PARA LA ADM INISTRACIÓN DE FIANZAS) DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL PRESENCIAL LPNP-029-2019.

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISIÓN); GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V., EN CASO DE QUE NO FIRME 
EL PRESENTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 87 DE LA LEY DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ATRASO: EN LA FECHA DE INICIO DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ 
SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO PENDIENTE DE ENTREGAR POR CADA DÍA DE 
DESFASAMIENTO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y UNA SANCIÓN DE TREINTA A TRES MIL VECES LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 
(U.M.A.) EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LA FECHA DE LA INFRACCIÓN, ASÍ COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO INCUMPLA CON CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y 
LAS DISPOSICIONES LEGALES RELATIVAS CONTENIDAS EN LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO DE SU 
REGLAMENTO; CON EL SERVICIO EN LAS FECHAS Y HORARIOS PACTADOS, EL SERVICIO NO CUMPLA CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES 
CONTRATADAS. INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN Y LAS PENAS ESTIPULADAS ANTES SEÑALADAS EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MÉXICO PODRÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; CUANDO OMITA ENTREGAR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, EN LOS TÉRMINOS 
Y BAJO LAS CONDICIONES SEÑALADAS, INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL. EL 
CONTRATO PUEDE SER RESCINDIDO SIN RESPONSABILIDAD PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. CUANDO GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, 
S.A. DE C.V., INCUMPLA CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, ADEMÁS ESTÁ OBLIGADA A  PAGAR LOS DAÑOS Y  PERJUICIOS OCASIONADOS AL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE SE DECRETE LA INCLUSIÓN DE GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE
C.V., EN EL BOLETÍN DE EMPRESAS CONTRATISTAS Y/O PROVEEDORES OBJETADOS EN EL ESTADO DE MÉXICO Y OTRAS ENTIDADES.

ANEXOS DEL CONTRATO

ANEXO UNO ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO ANEXO DOS COSTO DEL SERVICIO

OBSERVACIONES
GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V., ACEPTA EXPRESA Y TÁCITAMENTE QUE DARÁ DEBIDO CUMPLIMIENTO A  TODO LO ESTABLECIDO EN 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL LPNP-029-2019, OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PRESENTADAS POR SU REPRESENTANTE 
LEGAL EN EL DESARROLLO DEL PROCESO ADQUISITIVO CORRESPONDIENTE, FORMANDO PARTE DEL CONTRATO RESPECTIVO; SE EXCEPTÚA DE SU | 
APLICACIÓN LA CLÁUSULA TERCERA “ CONTRATO ABIERTO" DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL.

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO)

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA E N  CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, POR LO 
QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, TÉCNICOS Y 
OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS POR NO SER DE SU COMPETENCIA, 
POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN 
CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS 
ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL ÁREA USUARIA.

GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V.

FEC HA DE SUSCRIPCIO N

DIA M ES

<dQ>
AÑO
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NOVENA: GARANTÍA DEL SERVICIO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS” garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato, la calidad del servicio.
Al término del presente contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” deberá expedir, a “LA CONTRATANTE", una póliza de garantía, en la que se hará constar, como minimo, lo siguiente:
I. Alcance y duración;
II. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva;
III. Domicilio para reclamaciones; y
IV. Establecimientos o talleres de servicio.

En todo caso, “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos del servicio, asi conjo de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a  "LA CONTRATANTE” o a 
terceros.
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capítulos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor.

DECIMA: RELACIÓN DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” CON SUS TRABAJADORES

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo del servicio, será la única responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en materia de 
trabajo y de seguridad social.
“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene, por lo mismo, en responder de las reclamaciones que sus trabajadores presentan en su contra o en contra de “LA CONTRATANTE”, en reiacjión con los trabajos 
realizadas con motivo del servicio.

DÉCIMA PRIMERA; INFRACCIONES

Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, con motivo del servicio, serán de ^u responsabilidad exclusiva.

DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN DEL CONTRATO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato.l En todo caso, “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones.

DÉCIMA TERCERA: SUBCONTRATACIÓN

Para los efectos de este contrato se entenderá por subcontratación, el acto por el cual “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" encomienda a otra el servicio en forma total o parcial.

Cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "LA CONTRATANTE”, el cual 
resolverá en definitiva si acepta o rechaza la subcontratación.
En todo caso, ta responsable del servicio será “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, a quien se cubrirá el importe correspondiente.

DÉCIMA CUARTA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” entregará a “LA CONTRATANTE”, dentro de los diez días hábiles posteriores a la suscripción del presente contrato, la correspondiente garantía de cumplimiento en ei tipo 
e importe que se establece en el anverso del mismo.
La garantía deberá sujetarse al texto que determine previamente “LA CONTRATANTE” y será cancelada cuando “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” haya cumplido con todas sus obligaciones contractuales. 

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES

El atraso de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en la fecha de inicio del servicio será sancionado con la pena convencional que se establece en el anverso de este contrato.
El incumplimiento de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato será sancionado con una pena convencional hasta por el importe de la garantía de 
cumplimiento del contrato que se indica en el anverso del presente instrumento.
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, “LA CONTRATANTE" podrá exigir a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” el cumplimiento del contrato. En su 
caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” estará obligada a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRAT ANTE”.

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN DEL CONTRATO

El presente contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea “LA CONTRATANTE” el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno 
derecho por via administrativa, previo desahogo de la garantía de audiencia a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; en tanto 
que, si es “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” quien decide rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.
Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte del “LA CONTRATANTE” son las siguientes:

Si “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” omite entregar la garantía de cumplimiento del contrato, en los términos y bajo las condiciones que consigna la Cláusula DÉCIMA CUARTA;
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato;
Si el atraso de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” en la fecha de inicio del servicio es superior a diez días hábiles; o
En general, por cualquier otra causa imputable a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” que devenga ei incumplimiento grave del contrato.

En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, “LA CONTRATANTE” podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente contrato, aplicando las 
penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA QUINTA, o declarar administrativamente su rescisión.
Si “LA CONTRATANTE” opta por la rescisión, impondrá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" una pena convencional hasta por el importe de la garantía de cumplimiento del contrato que se Indica en el 
anverso de este Instrumento. En su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS” estará obligado a pagar los daños y perjuicios ocasionados a “LA CONTRATANTE”.

DÉCIMA SÉPTIMA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Sin perjuicio de la aplicación de ias penas convencionales establecidas en ia Cláusula DÉCIMA QUINTA, así como de la rescisión del contrato indicada en la Cláusula DÉCIMA SEXTA, "LÀ CONTRATANTE” 
podrá sancionar a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” con multa equivalente a la cantidad de treinta a tres mil veces la unidad de medida y actualización (U.M.A.) vigente en la capital del Estado de México en 
la fecha de infracción, cuando infrinja las disposiciones contenidas en Ley de Contratación Pública del Estado de México y Mu 
así como de su Reglamento correlativo, Se dará inicio al Procedimiento Administrativo Sancionador, cuando existan en contra 
la prestación de los servicios contratados.

nlcipios, relativo a las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios, 
de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 10 quejas consideradas como graves en

DECIMA OCTAVA: PAGO DE SANCIONES

Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por “EL PRESTADO 
carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a la propia EM

DÉCIMA NOVENA: INHABILITACIÓN

R DE SERVICIOS" en el plazo que determine “LA CONTRATANTE”, tendrán ei 
PRESA o medíante el procedimiento económico-coactivo.

Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato, así como de la rescisión de este instrumento, “LA CONTRATANTE” podrá incluir a “EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS” en el Registro de Empresas Objetadas que lleve la Secretaría de la Contraloría; asi como en el listado de empresas o personas sujetas al procedimiento administrativo 
sancionador, previsto en el artículo 74 de la Ley de Contratación Púbiica del Estado de México y Municipios, y 164 de su Reglamento

VIGÉSIMA: NORMAS JURÍDICAS APLICABLES

Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado México y Municipios, así como de su Reglamento y demás disposiciones 
legales aplicables, quedando la Dirección General Jurídica y Consultiva de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal como representante legal del Gobierno del Estado de México.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN

La interpretación y cumplimiento del presente contrato, y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, las partes convienen 
someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según corresponda, renunciando, expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por 
razón de su domicilio o vecindad, presente y futuro.

Leído que fue por las parles que en él intervinieron y enteradas de su alcance lega!, el presente contrato se firma al calce, en original, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, en la fecha 
señalada en el anverso de este contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA

“LA CONTRATANTE” podrá dar por terminado anticipadamente el presente, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 
servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado de México. En este supuesto “LA 
CONTRATANTE” reembolsará a “EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con e¡ contrato.1'
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ANEXO UNO 
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO

N U M ER O  DE 
C O N TR O L

C S /A /4 0 /2 0 1 9 .

3996140001-001  S E R V IC IO S  IN TEG R A L DE A D M IN IS T R A C IÓ N , O P E R A C IÓ N  Y  M A N T E N IM IE N T O  D E L  P A R Q U E  T E M A T IC O  

M IN IM U N D O S , TE Q U E S Q U IN A H U A C  C

- REPARACIÓN IN IC IAL A L IN IC IO  DEL SERVICIO  Y  DENTRO DE LOS PRIM ERO S 3 M ESES SE R EALIZARÁN REPAR ACIO N ES M AYO R ES DE 

6 M AQ U ETAS QUE C O NSISTE EN:

C A M B IO  DE BASES DE M AD ER A DAÑADAS: SE TIENE Q UE RETIRAR C O M PLETAM EN TE LA M A Q U E TA  DE SU BASE SIN Q UE SUFRA 

M AYO R  D AÑO , R ESG UARDAR LA M AQ U ETA EN UN LU G AR C U BIERTO , DESM AN TELAR  LA BASE DE M AD ER A RETIRANDO  LOS PANELES 

D AÑ ADO S Q UE DAN V ISTA  A  LAS C AR AS EXTERIORES DE LA  BASE, R EFO RZAR, REPARAR Y EN SU C ASO  C A M B IO  DE ESTR UC TUR A DE 

SO PO RTE Q UE M AN TIENEN  LA BASE FIRME PARA RECIBIR LA M AQ U ETA, SI ES EL C ASO  SE SUSTITU IR ÁN  PO R SO PO RTES M ETÁLIC O S 

Q UE SE TENDRÁN Q UE TRATAR CO N  PRIM ARIO  Y  P IN TU R A A N TIC O RR O SIÓ N  PARA Q UE SO PO RTEN LA H U M ED AD  Y O TRO S FACTORES 

QUE PUDIERAN DAÑARLO S, PO STERIO RM ENTE, SE C O LO CAR ÁN  LOS PANELES LATERALES LOS C U ALES TEN DRÁN  UN D ISEÑO  A  BASE 

DE HU ECO S O VENTANAS O CU LTAS Q UE PERM ITAN LA C IR C U LAC IÓ N  DEL AIRE PARA EVITAR Q UE SE A C U M U LE  H U M ED AD  Y  SE 

M AN TEN G A EL ELEM EN TO  FRESCO Y  SECO , LOS M ATERIALES A  UTILIZAR SERÁN LOS AD E C U A D O S  PARA RESISTIR LA IN C LEM EN C IA  

D E LT IE M P O  Y EL M ALTRATO  Q UE PUEDA SUFRIR POR PARTE DE LOS VISITANTES, ESTOS ELEM EN TO S TEN DRÁN  UN A C ABAD O  A  BASE 

DE IM PER M EABILIZAN TE Y  PINTURA.

SE RETIRARÁN D ESCASC AR AM IEN TO S E H IN C H A ZO N E S  Q UE NO PERM ITE SU R EPARACIÓN, PARA EL TRATAM IENTO  DE ESTOS 

ELEM EN TO S SE RETIRARÁ EL ELEM ENTO  AR Q U ITEC TÓ N IC O  DE LA  M AQ U ETA DE SU BASE O SUELO .

SE ELABO R AR Á UN A NUEVA BASE DE LAS M AQ U ETAS CO N M ATERIALES A D EC U AD O S PARA RESISTIR LA  INTEM PERIE RETIRAR LOS 

ELEM ENTO S Q UE C O N FO R M EN  EL PISO DEJÁN D O LO  CO N  EL M ISM O  ASPEC TO  Q UE TEN ÍA  O RIG INALM ENTE.

A L  EDIFICIO EXH IBID O  EN LA M AQ U ETA SE LE DARÁ EL M ISM O  TRATAM IEN TO , SE RETIRARÁN LOS M U R O S Y ELEM EN TO S D AÑADO S, 

SE R EC O N STR UIR ÁN  CO N  M ATERIALES AD EC U AD O S PARA RESISTIR LA INTEM PERIE SE RETIRARÁN ELEM ENTO S DE DETALLE QUE 

C O N FO R M EN  LAS FAC H AD AS CO N LA FINALIDAD DE SER RESC ATADO S EN SU TO TALID AD  DE NO SER A S Í O EN EL C ASO  DE 

EN CONTRARSE DAÑ ADO S ESTOS SE R EC ONSTRUIRÁN, A L  FINAL TEN D RÁ EL M IS M O  AC A B A D O  Q UE M O S TR A B A  O R IG IN ALM EN TE LA 

M AQ U ETA CO N  LOS M ISM O S C O LO RES Y  ELEM ENTO S.

A D M IN IS T R A C IÓ N , O P E R A C IÓ N  Y  M A N T E N IM IE N T O  M E N S U A L

EL SERVIC IO  DE AD M IN ISTR AC IÓ N , O PERACIÓ N  Y  M AN TEN IM IEN TO  M EN SU AL C O N SISTIR Á  EN LO SIG UIENTE:

LA AD M IN ISTRAC IÓ N  DEL PAR Q UE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S  TEQ U ESQ U IN AH U AC  C O N  U N A SUPER FIC IE  DE 42 ,460  M2 CO N  DOS 

SECCIO NES:

- SUPERFIC IE RECREATIVA C U LTU R A L DE 27 ,00 0  M2.

- SUPERFIC IE RECREATIVA DEPORTIVA DE 15,460 M2, A D M IN ISTR AD AS POR UN G ERENTE G ENERAL, U N A  JEFATU R A DE ÁREA, UN 

ASISTEN TE Y  TR ES AU XILIARES AD M IN ISTRATIVO S, Q UE CO O RD INEN , RECABEN IN FO R M AC IÓ N , ELABOREN ESTADÍSTICA, GENEREN 

REPORTES DE ING RESOS DE VISITAS, REGISTRO DE VEH ÍC U LO S, B ITÁCO R AS DE ATR AC C IO N ES, B ITÁC O R AS DE SEG URIDAD, 

REGISTRO DE SUG EREN CIAS, REPORTES DE PERSO NAL, REPORTES DE INCIDENTES, C O N TR O L DE PROVEEDORES, D O C U M ENTAC IÓ N  

DE LAS AC C IO N ES Y  A C O NTEC IM IEN TO S O CU R R ID O S EN EL PARQ UE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S.

SEIS SU PERVISO RES, U N A SECRETARIA, TRES C H O FERES Y  25 AU XILIARES, ENC ARG AD A DE C O O R D IN AR  A L  PER SO N AL DE LIM PIEZA 

Y  SU PERVISAR LOS TR A B A JO S  R EALIZADO S EN AN D ADO R ES, ESTACIO N AM IEN TO S, C A N C H A S  DEPORTIVAS, ESPACIO  DONDE SE 

EXHIBE LAS M AQ UETAS, V ÍAS DE ASCENSO  Y  DESCENSO  DE LAS RÉPLICAS DE LAS ATR AC C IO N ES DEL TELEFÉRICO  Y TREN 

S U B U R B A N O , ÁR EA DE JU EG O S INFANTILES, A S Í C O M O  DE LOS TRES EDIFICIOS TR IAN G U LAR ES Q U E  FUNGEN C O M O  M IRADO RES 

DENTRO  DEL PARQ UE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S  INC LU YE MATERIALES, HER RAM IEN TA Y  EQ UIPO.
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M AN TEN IM IEN TO  DE PINTURA EN EDIFICIOS, BAÑO S, SERVICIO  M ÉD IC O  Y ÁREAS C O M U N ES.

C O M O  M AN TEN IM IEN TO  CO RRECTIVO  SE RETIRARÁN G RAFITiS EN G EN ERAL PRO VOCADO S POR VAN D ALISM O .

M AN TEN IM IEN TO  H ID R ÁU LIC O  Q UE C O NSISTE EN M AN TEN IM IEN TO  DE TU BER ÍAS Q U E PRESENTEN FUG AS REALIZAND O  LAS 

R EPARACIONES O C A M B IO S  C O RRESPO NDIENTES; EN BAÑOS, FUGAS EN GRIFERÍA, TAZAS DE BAÑO , M ING ITORIO S, CO N SISTIR ÍA  EN 

C A M B IO  DE SELLO S DE VÁLVULAS C AM BIO  DE COFLEX, C A M B IO  DE VÁLVULAS DE CIERRE Y  PASO, LIM P IEZA  O DESAZOLVE DE 

C ESPO L, C O LAD ER AS Y  CAÑERÍAS, LIM P IEZA  DE C ISTERNAS; REVISIÓN Y  EN SU CASO  REPARACIÓN DE B O M BAS Y SISTEM A DE RIEGO, 

INCLUYE:

M ATERIAL, HERRAM IEN TA Y  EQUIPO PARA SU CO RR ECTA EJECUCIÓ N.

M A N TEN IM IEN TO  ELÉCTRICO  C A M B IO S  DE FUSIBLES, CO N TAC TO S, FOCOS, PASTILLAS EN TABLER O S Y FALLAS EN EL SISTEM A 

ELÉCTRICO.

INCLUYE: MATERIAL, H ER RAM IEN TA Y EQ UIPO  PARA SU C O R RECTA EJECUCIÓ N.

SE C O N TAR Á C O N  DOCE JAR D IN ER O S PARA DAR M AN TEN IM IEN TO  A  JARD IN ES Y LLEVAR A  CABO  LA PO DA DE PASTO, ÁRBO LES, 

PLANTAS O RN AM EN TALES Y  C ACTÁC EAS, TR ASPLAN TES, AD EC UAC IÓ N  DE SUSTRATO S, REPRO DU C CIÓ N , PO DAS DE SALU D  Y 

FO R M AC IÓ N , FERTILIZACIÓ N Y  FU M IG AC IÓ N PARA LA PREVENCIÓN Y C O N TR O L DE PLAG AS, EN ÁREAS VERDES EN G ENERAL, ESTO 

SE LLEVARÁ A  C ABO  CON LAS HERRAM IEN TAS DE FO R M A M AN U AL, RECORTE DE C O N TO R N O S Y BO R D ILLO S EN PERÍM ETRO DE 

PASTO, A S Í C O M O  EL BAR RIDO  Y  R ECO LEC CIÓ N  DE LA M ALEZA IN C LUYEN DO  LA CARGA, LIM P IEZA  Y ACARREO  A L  DEPÓSITO DE 

BASU RA, PARA C U BR ÍR  EL RIEGO DE TO D AS LAS ÁR EAS VERDES ES NECESARIO C O M PR AR  Y A LM AC EN AR  4 PIPAS DE A G U A  DIARIAS 

{40 ,000 LITROS), LO Q UE PERM ITIRÁ M ANTENER EN Ó PTIM AS CO N D IC IO N ES EL PARQUE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S.

SE C O O R D IN A R Á  Y SUPERVISARÁ A  LO S O PERADO RES DEL M A N E JO  Y  BUEN FU N CIO N AM IEN TO  DE LAS ATRACC IO NES DE LAS 

R ÉPLIC AS D EL TELEFÉRIC O  Y  EL TREN SU BU RBAN O , Q UE SE EN CUENTRAN DENTRO DEL PARQUE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S, SE 

M AN TEN D R ÁN  EN Ó PTIM AS C O N D IC IO N ES PARA SU USO, LLEVANDO  U N A B ITÁCO RA DE RECORRIDO S E INCIDENCIAS.

U N A JEFATU R A DE O PERACIONES, U N A SECRETARIA, C U ATR O  SUPERVISIO NES, Y  DIEZ AU XILIARES OPERATIVOS Q UE SE 

ENC ARG ARÁN DE O RDEN AR  A  LOS VISITANTES A L  PARQ UE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S, Q UE HARÁN USO  DE LAS ATR AC C IO N ES DE LAS 

R ÉPLIC AS D EL TELEFÉRICO  Y  EL TREN S U B U R B A N O .

LA ATEN CIÓ N  A L  PÚ BLIC O  SERÁ DE M ARTES A  D O M IN G O  EN UN HO RARIO  DE 09:00 HORAS A  18:00 HORAS, R EALIZANDO  CIERRE DE 

IN STALACIO N ES LOS DÍAS LUNES.

SE R EALIZARÁ LA O PER ACIÓ N  DE LAS ATR AC C IO N ES TELEFÉRICO  Y TREN C O N FO R M E A M AN UALES DE O PERACIÓ N  ESTABLECIDO S 

PARA C O R RECTO  FU N C IO N AM IEN TO  DE LAS M ISM AS, C O O R D IN AN D O  LA PREPARACIÓN DE EQUIPOS, C O N TR O L DE FILAS Y 

ASEG U RAN D O  LA IM PLEM EN TACIÓ N  DE R EG LAM EN TO  DE U SO  POR PARTE DE LOS VISITANTES DEL PARQUE.

G EN ERAR  REPORTES DE O PER ACIÓ N  DIARIA, S E M A N A L Y  M E N S U A L

LOS EQ UIPOS O PER ARÁN  C O N  AUXILIARES PARA TREN Y  AUXILIARES PARA TELEFÉRICO, EN C ASO  DE G RUPO S O RG AN IZAD O S, 

EMPRESARIALES, ESCOLARES, DE O RG AN IZAC IO N ES CIVILES O TU R ÍSTIC AS CON RESERVACIÓN, SE LES BR IND ARÁN  LOS SERVICIOS 

FUERA DE LO S H O R AR IO S ESTABLECIDO S PARA M EJO R AR  LA ATENCIÓ N.

PR O PO R C IO N AR  EL SERVICIO  DE V IG ILANC IA  CON O C H O  ELEM ENTO S D EBID AM EN TE UN IFO RM AD O S, EN DOS EQ UIPOS DE C U ATRO  

\  ELEM EN TO S C AD A UN O , C U BRIEN D O  TU R N O S  DE 24  X 24  HORAS, EL PERSO NAL ESTARÁ DEBIDAM ENTE IDENTIFICADO  Y CAPAC ITAD O , 

Q UIENES IM PLEM EN TARÁN  C O N TR O LES DE AC C ESO S, REGISTRO DE VISITANTES, REGISTRO DE VEH ÍC ULO S, ASEG URARÁN LA 

X  IM PLEM EN TACIÓ N  DE R EG LAM EN TO S DE VISITANTES, PER SO NAL Y PROVEEDORES, V IG ILANC IA  N O C TU R N A Y  D IU R NA REALIZANDO

f l  R O N D IN ES EN TO D AS LAS ÁR EAS D EL PARQ UE C A D A  HO RA CO N  EL FIN DE PREVENIR INCIDENTES Y SALVAG U AR DAR LA INTEGRIDAD

I DE LOS VISITANTES, PER SO NAL E INSTALACIO N ES DEL PARQUE, SE TEND RÁ REACCIÓN IN M ED IATA EN C O O R D IN AC IÓ N  C O N  LAS 

AU TO RID AD ES CO R R ESPO NDIENTES PARA M ITIG AR A C C IO N E S  IN D EBID AS EL PER SO NAL AUXILIAR, REALIZARÁ RONDINES EN 

H O R AR IO  DE O PER ACIÓ N  PARA V IG ILANC IA  DE M AQ UETAS.
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SE C O N TA R Á  CO N  DIEZ PERSO NAS Q UE SE ENCARG ARÁN DE PR O PO RC IO N AR  A  LOS VISITANTES EL LIBRO  DE REGISTRO 

CORR ESPO NDIENTE PARA SU C O N TR O L Y  SE LES IN FO R M AR Á SO BR E LOS LINEAM IEN TO S Y  REGLAS A  SEG UIR DENTRO  D EL PARQ UE 

TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S , SE O TO RG ARÁ U N A  A D E C U A D A  O RIEN TACIÓ N  SO BR E LA D ISTR IBUC IÓ N  DE LAS M AQ UETAS, C A N C H A S  

DEPORTIVAS Y DE LAS ATR AC C IO N ES, HO R AR IO S DEL M IS M O , PARA UN A PR O NTA U BIC AC IÓ N .

SERVIC IO  DE LIM P IEZA  D IARIA DEL PARQ UE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S , C O N TAR Á CO N DOCE PERSO NAS, Y  SE HARÁN TR ES G RU PO S 

DE C UATRO  PERSO NAS C A D A  UN O ; SU LABO R CO NSISTE EN M ANTENER LA LIM PIEZA DE LOS TRES EDIFICIOS TR IAN G U LAR ES Q UE 

FUNGEN C O M O  M IRADO RES, INC LU YE LIM PIEZA  DE LOS DOS NIVELES S U PERIO RES C U BRIEN D O  UN Á R E A  TO TA L DE 70 M 2 C A D A  UNO, 

LAS ÁREAS DE ESCALERAS, ELEVADORES, O FIC INAS, C U ARTO S DE SERVICIO Y  SAN ITAR IO S (ESTOS SE R EALIZARÁ C A D A  HORA).

EN EL EDIFICIO DE AC CESO  PR IN C IPAL INCLUYE:

BAÑ O  M U JER ES (4 W .C. Y  4  LAVABOS), BAÑO  HO M BR ES (2 W .C ., 2 M ING ITO R IO S Y 4 LAVABOS), UN ÁR EA DE O FIC IN A EN LA PLAN TA 

BAJA CO N  1/2 BAÑO , PARA LOS DOS EDIFICIOS RESTANTES, SE CU ENTAN  CO N  LAS S IG U IEN TES ÁREAS:

BAÑ O S DE 35 M 2, INCLUYE: BAÑ O  M UJER ES (2 W .C . Y  DOS LAVABOS), B A Ñ O  H O M BR ES (1 W .C ., 1 M ING ITO R IO  Y  2 LAVABOS), PARA 

TA L EFECTO SE UTILIZARÁN M ATERIAL Y A R TÍC U LO S DE LIM PIEZA, PRO DU C TO S DESINFECTANTES Y  AR O M ÁTIC O S, DESPAC HAD O R 

DE PAPEL HIG IÉNICO, CESTO S PARA BASU RA, D ESPAC HAD O R  DE JA B Ó N  LÍQ UIDO  Y G EL DESINFECTANTE.

PR O PO RC IO N AR  EL SERVICIO  DE PR IM ERO S AU XILIO S DENTRO DEL HO RARIO  DE SERVICIO  DEL PARQ UE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S  DE 

9 :0 0  A  18 :00 H O RAS DE M ARTES A  D O M IN G O  A  LOS V ISITANTES O  U SU AR IO S Q UE POR AC C ID ENTE O EN FERM EDAD  PRESENTE ALG Ú N  

MALESTAR FÍSICO, EL C U A L  SE EN C O N TR AR Á U B IC AD O  EN EL EDIFICIO PR IN CIPAL DE A C C ESO  Y  Q UE C O N TA R Á  CO N  LOS MATERIALES 

Y M O B IL IA R IO  BÁSIC O  PARA DAR U N A ATEN C IÓ N  PRIMARIA, SE C APAC ITAR A PER IÓ DIC AM EN TE A  TO D O  EL PER SO NAL PARA QUE 

TEN G AN C O N O C IM IE N TO  EN RCP, EXTINCIÓN DE FUEGO, AC C IO N ES DE PR O TECCIÓ N  Y  EVAC UACIÓ N EN C ASO  DE S IS M O  Y  PUEDAN 

AU XILIAR  A L  V ISITANTE EN C U ALQ U IER  M O M ENTO .

SE IM PARTIR ÁN 12 TALLERES CO N  DOCE PERSO NAS C A D A  UNO, EL P ER SO N AL DEBERÁ C O N TAR  C O N  C APAC ITAC IÓ N  Y  EXPERIENCIA, 

U TIL IZAN D O  TÉC N IC AS DE EDU CAC IÓ N  NO FO RM AL, Q UE APO RTEN A L DESAR RO LLO  SO C IAL, LA C U LTU R A  A M B IE N TA L, C U LTU R A  

G ENERAL Y Q UE FO M ENTEN LA INTEG RACIÓN FAM ILIAR.

TO D O S PARA UN C U P O  M ÁX IM O  DE 30 PERSO NAS, SE M AN EJAR ÁN  TEM AS C O M O : ED UCACIÓ N  A M B IE N TA L D O N D E SE LES 

PR O PO R C IO N AR Á INFO RM ACIÓ N  G RÁFIC A Y  VER BAL PARA QUE LOS INSCRITO S A ESTE C U RSO , SE FORMEN U N A IDEA PRO PIA DE LA 

S ITUACIÓ N Y  PUEDA EXPRESAR M EDIANTE D IBU JO S, RECORTES, ETC.

SU IDEA DE SO LU C IÓ N , IN CLU YE DE M AN ER A GRATUITA:

M ATERIAL D ID ÁC TIC O , PAPEL, T IJER AS, PEG AM ENTO S, PLASTILINA, C ARTÓ N, JAR D IN ER ÍA  DONDE LOS INSCRITO S A  ESTE C U R SO  

APRENDAN A  DISTINGUIR DE M AN ER A RESPO NSABLE EL M AN EJO  Y CU ID ADO  DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE FLO RA (CACTÁCEAS, 

PLANTAS DE O RNATO  Y  ÁRBO LES) Q UE SE UBIC AN  DENTRO  DEL PARQUE, SU CULTIVO , CO N SER VAC IÓ N  Y  PODA, IN C LU YE DE M AN ER A 

GRATUITA:

M ACETAS, PLANTAS, SEM ILLAS, EQUIPO Y  H ER RAM IEN TAS RELAC IO N AD AS CO N  LA JARDINERÍA.

HISTO RIA Y  GEOG RAFÍA R ELAC IO N AD A C O N  LAS M AQ UETAS DEL PARQUE IN C LU YE DE M AN ER A G RATUITA:

M ATERIAL D ID ÁC TIC O , PAPEL, TIJERAS, PEG AM ENTO S, PLASTILINA, C AR TÓ N. O RIEN TACIÓ N  SO BRE PR O BLEM ÁTIC AS SO C IALES 

C O M O  VALO RES, BU LLÍN G , SEXTING, TALLERES BÁSIC O S DE PIN TU RA Y  M AN U ALID AD ES PARA EL TALLER  DE P IN TU R A SE LES 

PR O PO R C IO N ARÁ DE M AN ER A G RATUITA A  LOS M EN O R ES DE EDAD, EL M ATERIAL NECESARIO  PARA REALIZAR ESTA AC TIV IDAD 

(ACUARELA, C R A Y O U ^ Y  COLO RES) PARA LAS M AN U ALIDAD ES SE LES PR O PO R C IO N ARÁ DE M ANERA G RATUITA (PAPEL, TIJERAS, 

PEG AM ENTO S, PLASTILIN A Y  CARTÓN) Y  PARA EL TALLER DE DEPORTES, SE C O O R D IN AR ÁN  AC TIV ID AD ES DEPORTIVAS C O M O  FU TBO L 

RÁPIDO, V O LE IB O L Y  BASQ UETBO L, PR O PO R C IO N AND O  T O D O  EL EQ U IPAM IEN TO  NECESARIO  PARA EL BUEN DESAR RO LLO  DE ESTAS 

AC TIV IDADES ( BALO N ES, C O N O S, REDES ETC.), ENFO CAD O  A  N IÑ O S Y JÓ VEN ES LO S D ÍAS M ARTES, M IÉRC O LES Y JUEVES, SE 

PR O G R AM ARÁN Y  PR O M O CIO N AR ÁN  TO RNEO S DE FU TBO L RÁPIDO, B A S Q U ETBO L Y  V O LE IB O L P AR A DAR SERVIC IO  A  LA  C O M U N ID A D  

DEL ENTORNO A L  PARQ UE PARA FO M EN TAR LA S A N A  C O N VIVENC IA  ENTRE C O LO N IAS  VECINAS, SE C O O R D IN AR ÁN  PR O G R AM AS DE 

EJERC IC IO S PARA A D U LTO S  Y AD U LTO S M AYORES.
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LLEVAR A  C A B O  REC O R R ID O S C U LTU R ALES C O N  8 PERSO NAS DEBID AM EN TE C APAC ITAD AS EN LA EXPLICACIÓ N DE C AD A U N A DE 

LAS 37 M AQ U ETAS DE M O N U M E N TO S  C U LTU R ALES DE TIPO  ESTATAL, N AC IO NAL E IN TER N ACIO N AL, Q UE SE EXHIBEN EN DEL PARQUE 

TEM ÁTIC O  M INI M U N D O S  A  TRAVÉS DE UN RECORRIDO  EN LA ATR AC C IÓ N  DE LA RÉPLICA D EL TREN S U B U R B A N O  (M ÉXICO -TO LU CA) 

A  LO S V ISITANTES C A D A  2 H O RAS EN G RU PO S DE 36 PERSONAS.

SE C O N TAR Á C O N  4  PER SO NAS DE V IG ILANC IA  PARA EL C O N TR O L DE ENTRADA Y S ALID A  DE VEH ÍC U LO S DE LOS U SU ARIO S DEL 

PARQUE TEM ÁTIC O  M IN IM U N D O S  EN EL Á R EA DE ESTACIO NAM IENTO .

SERVIC IO  DE CO N SER VAC IÓ N  DE LA RÉPLICA D EL TELEFÉRICO  (M EXICABLE) CO N  U N A LO NG ITU D  DE 150 M ^ R O S , CO N  10 CABINAS, 

DE LAS CU ALES DOS SO N  PARA D ISCAPAC ITADO S, SU O PERACIÓ N ES A  BASE DE UN M O TO R  ELÉCTRICO Q UE HACE GIRAR UN C ABLE 

DE A C E R O  A  BASE DE DOS PO LEAS EN SU S EXTREMOS, TIENE U N A  A LTU R A  AP R O X IM A D A  DE 10 METROS, LAS C A BIN AS TIENEN 

C A PAC ID AD  PARA 4  PERSO NAS (DOS A D U LTO S  Y  DO S NIÑOS), SE DEBERÁ REALIZAR REVISIÓN V ISU AL D IARIA PREVIO A  LA O PERACIÓN 

Q UE NO HAYA FALTANTES, DE U N IO N ES DE SO LD AD U R A, DE DESGASTE DE PARTES DE FRICCIÓ N, DE C ABLE (DESGASTE Y 

LU BR IC AC IÓ N), DE BALERO S Y  R O D AM IEN TO S, DE C A BIN AS EN G ENERAL, DE TREN DE POLEAS, DE PARTES Y  C O M PO N E N TES DE 

TO R RE ! Y  TO R RE II (FU N C IO N AM IEN TO , DESGASTE, UNIONES, ETC.), REVISIÓN V ISU AL DE LA ESTACIÓN (FU N CIO N AM IEN TO , PO LEA 

PRINCIPAL, TREN DE POLEAS, DESGASTE DE C O JIN ETE, PO SIC IÓ N DE TUERCAS, LU BR IC AC IÓ N, M OTOR, ETC.), REVISIÓN V ISU AL DEL 

RECEPTOR (FU N C IO N AM IEN TO , PO LEA PRIN C IPAL, TREN DE POLEAS, DESGASTE DE COJINETE, PO SICIÓ N DE TU ER CAS, LU BR ICACIÓ N, 

ETC.) REVISIÓN V IS U A L DEL S ISTEM A ELÉCTRICO  GENERAL, REVISIÓN DE B ITÁC O RA DE O PERACIÓN.

SE REALIZARÁ M EN SU ALM EN TE C O M O  M AN TEN IM IEN TO  PREVENTIVO, C A M B IO  DE TUERCAS, C A M B IO  DE TO R N ILLO S DE M O RDAZA, 

C A M B IO  DE TU ER C A S DE LEVAS, C A M B IO  DE TU ER C A S C ASTILLO , C A M B IO  DE RIÑES, LU BR IC AC IÓ N  DE C A 8L E , C A M B IO  DE TREN DE 

PO LEAS, C A M B IO  DE IM PLEM EN TO S DE TO RRES, M AN TEN IM IEN TO  A  M OTOR, AJUSTE Y  TEN C IÓ N  DE CABLE.

NO IN C LU YE R EPAR ACIO N ES M AYO RES POR VIC IO S O C U LTO S Y  DESGASTE POR TÉR M IN O  DE VIDA ÚTIL.

EL SERVIC IO  DE L IM P IEZA  A L  EQUIPO TELEFÉR IC O  SERÁ PRO PO R C IO N ADO  DOS VECES A L DÍA, LAS REVISIONES SE ASEN TARÁN  EN 

U N A BITÁC O R A DIAR IA  Q UE N O S PERM ITIRÁ DETECTAR A N O M A LÍA S  Y  DESPERFECTOS QUE SE HAYAN PR O DU C ID O  DURANTE LOS 

RECO RR IDO S, SE ELIM IN AR ÁN  LAS PINTAS O EXPRESIONES DE G RAFITI DE FO R M A INM ED IATA Y  EN C ASO  DEL DESGASTE DE A LG U N A  

P IEZA SE R EALIZARÁ SU R EM PLAZO  DE FO R M A INM EDIATA.

EL TELEFÉRICO  PRESTARÁ SERVICIO EN INTERVALO S DE U N A  H O R A DE O PER ACIÓ N  Y U N A HO R A DE D ESCANSO , EN CASO  DE QUE 

SE DETECTE A LG U N A  FALLA  EN EL TR A N S C U R S O  DEL DÍA, SE SU SPEN DER Á EL SERVICIO  Y  SE PRO CEDERÁ A  LA C O R RECC IÓ N  O 

REPAR ACIÓ N  DE LA M ISM A, EL SERVIC IO  ESTARÁ SU SPEN DIDO  HASTA Q UE SE C O N FIRM E Q U E  LA  REPARACIÓN HA S ID O  C O N C LU ID A

Y SE VERIFIQUE Q UE ESTÁ EN C O N D IC IO N ES DE O PERACIÓN.

SERVIC IO  DE C O N SER VAC IÓ N  DE LA  RÉPLIC A DEL TREN S U B U R B A N O  (M ÉXICO -TO LU C A), VERIFICAR D IARIAM ENTE A N TES DE SU USO, 

SE ENCUENTRE EN PERFECTO FU N CIO N AM IEN TO  C O M P R O B A N D O  NIVELES (ACEITES Y  C O M BU STIBLES), INFLADO  DE LLANTAS, 

LIM P IEZA  DE LA U N ID AD  SE ELIM IN ARÁN  LAS PINTAS O EXPRESIONES Q UE SE ENCUENTREN DE GRAFITI DE FO R M A INM EDIATA, 

EQ UIPOS DE C O M U N IC A C IÓ N , C O N FIR M A N D O  Q UE SE ENCUENTRE EN PERFECTAS C O N D IC IO N ES SE R EALIZARÁ REVISIÓN V ISU AL DE 

TO R NILLERÍA, ESTR UC TUR A M ETÁLICA, REVISIÓN Y REGISTRO DE BITÁC O R A DE O PERACIÓN.

LA RÉPLIC A C U EN TA C O N  U N A  C ABIN A, UN M O TO R  A  D IÉSEL DE VELO CIDADES, ESTÁ FABRICADO  A  BASE DE FIBRA DE V lü N lO , C U ENTA 

CO N  3 V AG O NES PAR A TR AN SPO RTAR  12 PASAJERO S EN C AD A V AG Ó N, ESTOS NO C U ENTAN  C O N  CR ISTALES (ESTÁN AB'lERTOS), LA 

C A B IN A  DE M AN D O  C U EN TA CO N S ISTEM A DÉ AUD IO .

SE R EALIZAR Á C O M O  M AN TEN IM IEN TO  PREVENTIVO, C A M B IO  DE ACEITE, FILTROS DE A IR E  Y  ACEITE, BUJÍAS, L IM P IEZA  )3E MOTOR, 

P INTURA POR D AÑO S A C C IO N A D O S  POR LOS U SU AR IO S Y  RELLENADO  DE NIVELES.

NO IN C LU YE R EPARACIO NES M AYO R ES POR V IC IO S O CU LTO S Y  DESGASTE POR TERM INO  DE V ID A  ÚTIL, EL TREN PRESTARÍA SERVICIO  

EN IN TER VALO S DE U N A HO R A DE O PER ACIÓ N  Y  U N A  HORA DE DESC ANSO  ALTERN ÁN D O SE C O N  EL TELEFÉRICO, EN CP\SO  DE Q UE 

SE DETECTE A LG U N A  FALLA  EN EL TR AN SC U R SO  D EL DÍA, SE SU SPEN DER Á EL SERVICIO  Y  SE PRO CEDERÁ A  LA  CO RR EC C IÓ N  O 

REPARACIÓN DE LA M ISM A, EL SERVIC IO  ESTARÁ SU SPEN DIDO  HASTA Q UE SE VERIFIQUE Q UE LA REPARACIÓN HA SIDO  ¿O N C LU ID A

Y  LA UN IDAD PUEDE OPERAR SIN PR O BLEM AS , SE HARÁ U N A  REVISIÓN G EN ERAL M E N S U A L D EL TREN Y  EN SU C ASO  SE HARÁ LAS 

R EPARACIO NES Y R EM PLAZO  DE PIEZAS PARA SU Ó PTIM O  FU N CIO N AM IEN TO .
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M AN TEN IM IEN TO  DE 37 M AQ UETAS EXHIBIDAS SERÁ PR O PO R C IO N AD O  POR DIEZ M AQ UETISTAS Y  C IN C O  AYU D AN TES 

ESPEC IALIZAD O S, EXPERTOS EN R EPR O D UC CIÓ N  Y  M O D ELAD O  PR O FESIO NAL DE RESINAS DE PO LIU R ETAN O , RESINA PO LIÉSTER 

CO N  C AR G AS PÉTREAS Y  ARTIFICIALES, P IG M ENTO S INTEGRADOS, VAC IAD O S EN FIBRA DE VIDRIO, D ÁN DO LE SO LU C IÓ N  CO N  LO S 

M ATERIALES Y TÉC N IC AS AD EC U AD AS LOS D IFERENTES PR O BLEM AS Q UE SE PUDIERAN PRESENTAR EN LAS 37 M AQ U ETAS 

EXHIBIDAS EN EL PARQUE.

EL M ANTENIM IEN TO  DEBE SER CO N TINU O , AC TU AN D O  DE AC U ER D O  A  UN PR O G R A M A  DE A C C IO N ES PREVENTIVAS Y  CORRECTIVAS 

SEG ÚN EL D AÑ O  REFLEJADO POR LA FALLA  Y  D EG RAD ACIÓ N  DE MATERIALES, EL M AN TEN IM IEN TO  DEBE SER D IAR IAM ENTE, SE DEBE 

C O N TEM PLAR  LA REPR O D U CCIÓ N DE ELEM ENTO S AR Q U ITEC TÓ N IC O S A D O S A D O S  A  LAS FACH AD AS (M O LD U R AS, ESCULTURAS, 

RELIEVES, G ÁRG O LAS, ETC.), REINTEG RACIÓ N DE BASE P IC TÓ R IC A Y  PATINAS; M ANTEN ER  LA A M B IE N TA C IÓ N  EXTERIOR DE 

M AQ U ETAS (BANQ UETAS, PLAZAS, ÁREAS VERDES, PAVIM EN TO S Y ESC ALA H UM AN A).

SE TIENEN Q UE REALIZAR RESTAUR ACIO N ES EN BASES (PLATAFORM AS), EN M ATERIALES (M ADERAS, A G LO M ER AD O S, PASTAS, 

PLÁSTICO S DEG RADADO S) REQUIERE UN C A M B IO  DE M ADERAS POR RESINAS DE PO LIURETANO , RESINAS DE POLIÉSTER Y  FIBR A DE

VIDRIO.

A C TU ALM EN TE LAS M AQ UETAS A  BASE DE M ADERA, REQUIEREN LA RESTAU R ACIÓ N  DE M ÁS DEL 50 %  DE LAS M ISM AS, D IARIAM ENTE 

SE DARÁ M AN TEN IM IEN TO  DE RETIRO DE POLVO, IM PUR EZAS, G RAFITIS Y  RAYADO  DE LAS 3 7  M AQ U ETAS EXHIBIDAS, SE LLEVARÁ UN 

C O N TR O L M EDIANTE U N A B ITÁC O R A DE R EPARACIO NES Y LIMPIEZA.

M AN TENER EN Ó PTIM AS C O N D IC IO N ES LOS EDIFICIOS TR IANG ULAR ES, AN D AD O R ES, PLAZAS DE AC C ESO , PLAZAS RECREATIVAS, 

ÁREA DE C O M ID AS, M O BIL IAR IO  U R BANO , BAR DAS PERIM ETRALES, REJAS, ESTAC IO N AM IEN TO S, EN C U ESTIÓ N  DE PINTURAS, 

TR ATAM IEN TO S EN P ISO S DE C O NC R ETO  PERM EABLE, P IN TU R A DE REJAS Y C A JO N E S  DE ESTAC IO NAM IENTO , SEÑALÉTICA, 

M O BIL IAR IO  UR BANO , PUERTAS DE AC C ESO  Y CH APAS, CRISTALES.

M AN TEN IM IEN TO  A  4  ELEVADORES.

C A D A  EDIFICIO  TR IAN G ULAR , ASÍ C O M O  LA PLATAFO RM A DE AC C ESO  A  LA ATR AC C IÓ N  DE TELEFÉRICO  C U ENTA C O N  UN ELEVADOR 

EL C U A L DA SERVICIO A  D ISC APAC ITADO S Y PERSO NAS DE LA TER CER A EDAD, TR A B A JA N  POR M ED IO  DE PRESIÓN DE ACEITE, 

C U ENTA CO N  UN M O TO R ELÉCTRICO  Y  UN DEPÓSITO DE ACEITE, ESTE Ú LTIM O  B O M BEAD O  POR EL M O TO R PARA A C C IO N A R  UN 

G ATO  H IDRÁULICO.

SE REALIZARÁ U N A REVISIÓN DIARIA DE C A D A  U NO  DE LO S ELEVADORES A C C IO N Á N D O LO  PARA Q UE A  PR IM ERA H O R A DE LA M A Ñ A N A  

SE C O N FIR M E Q UE C A D A  UNO  R EALIZA SU RECORRIDO  SIN PRO BLEM AS, SE REVISARÁN PUERTAS DE ENTRAD A EN C A D A  UNO  DE 

LOS NIVELES, SE C H EC AR Á QUE BO TO NERAS Y  PAROS A U TO M ÁTIC O S FU N CIO N ES AD EC U AD AM EN TE EN C A S O  DE EN C O N TR AR  

ALG U N A  A N O M A LÍA  DURANTE ESTAS PR U EBAS O EN EL TR AN SC UR SO  DE SU O PERACIÓ N  N O R M A L DIARIA, ESTE Q U E DAR Á 

SU SPENDIDO  Y  SE PRO CEDERÁ A  DAR EL M AN TEN IM IEN TO  C O RRECTIVO  C O R RESPO N DIENTE, SE M AN TEN D R Á U N A B ITÁC O R A DE 

REPORTE DE INCIDENTES O  FALLAS POR C AD A UNO  DE LOS EQ UIPOS, SE REALIZARÁ UN M A N TEN IM IEN TO  PREVENTIVO DE M AN ER A 

M E N S U A L O DE AC U ERD O  A  LAS HO RAS DE T R A B A JO  ESTIPU LADAS PARA ESTE FIN, D O NDE SE LE DAR Á M A N TEN IM IEN TO  A L  EQUIPO 

ELÉCTRICO  Y SE REVISARÁN LOS NIVELES DE ACEITE, M AN G U ER AS, RIELES, G UÍAS, S ISTEM AS ELÉCTRICO S DE O PER ACIÓ N  Y  

SEG URIDAD.

M AN TEN IM IEN TO  ÁREAS DEPORTIVAS, C O M O  SO N:

ÁR EA DE JU EG O S INFANTILES, C A N C H A  DE FU TBO L RÁPIDO, C A N C H A  DE U SO S M ÚLTIPLES, EN EL C U A L SE DEBE C O NSIDER AR  

LIM PIEZA G ENERAL, REPARACIÓN DE REDES PRO TECTO RAS Y  M U R O S DE M AD ER A (FU TBO L RÁPIDO), P INTURA.

C O NTAR  CON UN PR O G R AM A DE PRO TECCIÓ N CIVIL, Y  AUTO RIZAD O  POR LA D IRECCIÓN DE PR O TECCIÓ N C IV IL M UN IC IPAL, 

ATEND IEND O  TO D AS LAS O BSERVACIO N ES IN CLU YEND O  EXTINTORES, SEÑ ALIZACIÓ N , SALIDAS DE EM ERG EN C IA, ENTRE OTROS.

DEBERÁ C O N TAR CO N  U N A PÓ LIZA DE SEG U RO  DE R ESPO NSABILIDAD CIVIL, Q UE C U B R A  A  PER SO NAS Q UE ASISTAN  A  LAS 

INSTALACIO NES DE LAS RÉPLICAS DEL TELEFÉRICO  (M EXICABLE) Y  TREN S U B U R B A N O  (M É X IC O -TO LU C A  A S Í C O M O  U SU AR IO S DEL 

PARQ UE TEM ÁTIC O  M IN IM U N DO S, D O NDE EL G O BIERN O  DEL ESTADO DE M ÉXICO  Y  LA  SECRETARIA DE C U LTU R A  SE EX IM A DE TO D A 

R ESPO NSABILID AD  CIVIL.
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REPAR ACIO N ES AN U A LE S  PARA LOS AN O S 2020  Y  2021 SE R EALIZARAN REPAR ACIO N ES M AYORES A  6  M AQ U ETAS POR AÑ O , LAS 

C U ALES CO NSISTEN  EN LO SIG UIENTE:

C A M B IO  DE BASES DE M ADERA D AÑ ADAS:

SE TIENE Q UE RETIRAR CO M PLETAM EN TE LA  M AQ UETA DE SU BASE SIN Q UE SUFRA M AYO R  DAÑO, RESG UARDAR IA M AQ UETA EN 

UN LU G AR C UBIER TO , D ESM AN TELAR  LA BASE DE M ADERA RETIRANDO  LOS PANELES D AÑADO S Q UE DAN V ISTA A LAS CARAS 

EXTERIORES DE LA BASE, REFORZAR, REPARAR Y  EN SU CASO  C A M B IO  DE ESTRUCTURA DE SO PO RTE Q UE M ANTIENEN LA BASE 

FIRM E P AR A R ECIBIR  LA  M AQ UETA, ESTO S SI ES EL C ASO  SE S USTITUIRÁN POR SO PO RTES M ETÁLICO S QUE SE TEN DRÁN  Q UE TRATAR 

CON PR IM ARIO  Y  P IN TU R A AN TIC O R R O SIÓ N  PARA Q UE SO PO RTEN LA H U M ED AD  Y  O TRO S FACTORES QUE PUDIERAN DAÑARLO S, 

PO STERIO RM ENTE, SE C O LO C AR ÁN  LOS PANELES LATERALES LO S C U ALES TENDRÁN UN D ISEÑO  A  BASE DE HU ECO S O VENTANAS 

O C U LTAS QUE PERM ITAN LA C IR C U LAC IÓ N  DEL AIRE PARA EVITAR Q UE SE A C U M U LE  H UM ED AD  Y  SE M AN TEN G A EL ELEM ENTO 

FRESCO  Y  SECO, LO S M ATERIALES A  U TILIZAR SERÁN LOS A D EC U AD O S PARA RESISTIR LA  IN C LEM EN C IA  DEL T IE M P O  Y  EL M ALTRATO  

QUE PU ED A SUFRIR  POR PARTE DE LOS VISITANTES, ESTOS ELEM ENTO S TEN D RÁN  UN AC A B A D O  A  BASE DE IM PER M EABIL IZAN TE Y 

PINTURA. SE RETIRARÁN DESC ASCAR AM IEN TO S HE H IN C H AZO N ES QUE NO PERMITE SU REPARACIÓN, PAR A EL TR ATAM IEN TO  DE 

ESTOS ELEM EN TO S SE RETIRARÁ EL ELEM ENTO  AR Q U ITEC TÓ N IC O  DE LA M AQ U ETA DE SU BASE O SUELO.

SE ELAB O R AR Á UN A N U EVA BASE DE LAS M AQ U ETAS C O N  M ATERIALES AD EC U AD O S PARA RESISTIR LA  INTEMPERIE.

RETIRAR LO S ELEM ENTO S Q UE C O N FO R M E N  EL PISO  D EJÁN D O LO  CO N  EL M IS M O  ASPEC TO  Q UE TENÍA  O RIG INALM EN TE.

AL EDIFICIO  EXHIBIDO  EN LA M AQ U ETA SE LE D AR Á EL M IS M O  TRATAM IEN TO , SE RETIRARÁN LOS M U R O S Y  ELEM ENTO S DAÑADO S, 

SE R EC O N STR U IR ÁN  C O N  M ATERIALES AD EC U AD O S PARA RESISTIR LA INTEM PERIE SE RETIRARÁN ELEM ENTO S DE DETALLE Q UE 

C O N FO R M EN  LAS FAC HADAS C O N  LA FINALIDAD DE SER RESCATADOS EN SU TO TALID AD  DE NO SER A S Í O  EN EL C ASO  DE 

EN CONTRARSE D AÑ ADO S ESTOS SE R EC ONSTRUIRÁN, A L  F IN AL TEN D RÁ EL M ISM O  A C A B A D O  QUE M O S TR A B A  O RIG INALM EN TE LA 

M AQ U ETA CO N  LO S M IS M O S  C O LO R ES Y  ELEM ENTOS.

VALIDACION DEL CONTRATO

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
ECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURIDICOS, 
POR LO QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, 
TÉCNICOS Y OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS 
POR NO SER DE SU COMPETENCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA 
VERACIDAD DE LOS DATOS E INFORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO 
JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL 
ÁREA USUARIA.

GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V.

FECHA DE SU SC RIPCIO N

DÍA MES

o&
A N O
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Tel.: (01 722) 276 85 50.
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ANEXO DOS 
COSTO DEL SERVICIO

N Ú M E R O  D E C O N T R O L

C S /A /4 0 /2 Û 1 9 .

GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V.

REQUISICIÓN CLAVE DE VERIF. DESCRIPCIÓN UNIDAD DE 
M EDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

CON I.V.A.

C A -00 2 0 0 -2 0 1 9 399614001-001

SERVICIO S IN TEG R AL DE 
AD M IN ISTR A C IÓ N ,
O PER AC IÓ N  Y 
M AN TE N IM IE N TO  DEL 
PAR Q U E TE M Á TIC O  
M IN IM U N D O S  
TE Q U E S Q U IN A H U A C

SERVICIO 1 $ 43 '012,000.00 $ 4 3 ’012,000.00

(CUARENTA Y TRES MILLONES DOCE MIL PESOS 00 /100 M.N.) TOTAL CON I.V.A. $  43 ’012,000.00

EL IM PORTE T O T A L DEL PRESENTE C O N TR ATO  ES DE $ 4 3 '0 1 2 ,000 .00  (CUAREN TA Y TR ES M ILLO N E S  DOCE M IL  PESOS 0 0 /1 0 0  M .N. 

IN C LU YE EL IM PUESTO  A L  V ALO R AG REG AD O  I.V.A.

VALIDACIÓN DEL CONTRATO

POR LA CONTRATANTE

I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI 
■CTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES

EL PRESENTE CONTRATO SE ELABORA EN CUANTO A SUS ASPECTOS JURÍDICOS, 
POR LO QUE TRATÁNDOSE DE LOS RUBROS PRESUPUESTALES, ECONÓMICOS, 
TÉCNICOS Y OPERATIVOS DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ESTÁ IMPOSIBILITADA PARA AVALARLOS 
POR NO SER DE SU COMPETENCIA, POR OTRA PARTE, NO SE PREJUZGA SOBRE LA 
VERACIDAD DE LOS DATOS EIN FORMACIÓN CONTENIDOS EN DICHO INSTRUMENTO 
JURÍDICO, MISMOS QUE QUEDAN BAJO LA MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD DEL 
ÁREA USUARIA.

GRUPO RIO ARQUITECTURA DE PAISAJE, S.A. DE C.V,

FECHA DE S U SC R IPC IÓ N

DÍA M ES AÑO

o ¡
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Tel.. (01 722) 276 85 50.
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DIA

2 6

MES

JU L IO

AÑ O CONTRATO ADMINISTRATIVO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS

2 0 1 9

N Ú M E R O  D E C O N T R O L

C S /A /4 0 /2 0 1 9 .

LA S U SC R IPC IÓ N  DEL PRESENTE D O C U M EN TO  C O R RESPO N DE A  LA VALIDAC IÓ N  DE LA D ISPO N IB ILIDAD  PRESU PUESTAL A  CAR G O  

D EL T ITU LAR  DE C A D A  U N ID AD  ADM IN ISTRATIVA, LO ANTERIO R, C O N  FU NDAM EN TO  EN EL AR TÍC U LO  25, FRACCIÓN IX DÉL M A N U A L 

DÉ N O R M A S  Y  PO LÍTICAS PARA EL G ASTO  P Ú BLIC O  DEL G O BIER N O  DEL ESTADO DE MÉXICO.

U raw a núm  100-B, Col. Izca lli-IP IEM , C.P. 50150, Toluca, E stado  de M éxico.
Tel.: (01 722) 276 85 50.


